
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGDEP-2026-0266-M-GD

La Joya de los Sachas, 24 de marzo de 2026

PARA: Sra. Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
Alcaldesa 

ASUNTO: Remisión de proyecto de ordenanza para análisis de la Comisión
Legislativa_EXPO SACHA. 

 
Estimada Alcaldesa. 
 
En atención al Memorando Nro. GADMCJS-PS-2026-0386-M-GD, de fecha 20 de marzo
de 2026, suscrito por Procuraduría Síndica, mediante el cual se emite criterio jurídico y se
recomienda estructurar el proyecto como una nueva ordenanza acorde a las competencias
del GAD Municipal , y acogiendo dicha recomendación, se ha elaborado el proyecto
denominado: “ORDENANZA QUE REGULA LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN Y GESTIÓN DE LA EXPO SACHA COMO
INSTRUMENTO DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA
LOCAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS”. 
En tal virtud, solicito a la máxima autoridad se sirva disponer la remisión del referido
proyecto de ordenanza a la Comisión Legislativa del Concejo Municipal, a fin de que se
realice el análisis correspondiente y se continúe con el trámite para su conocimiento y
aprobación conforme a la normativa vigente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2200099931** 
Ing. Cinthya Sobeyda Vera Sigcha
DIRECTORA DE GESTIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO PRODUCTIVO  

Referencias: 
- GADMCJS-PS-2026-0386-M-GD 

Anexos: 
- ESTATUTO ORGANICO 2026.part1.rar
- ESTATUTO ORGANICO 2026.part2.rar
- informe técnico_dgdep..pdf
- ORDENANZA QUE REGULA LAPLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN Y
GESTIÓN DE LA EXPOSACH.docx
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